
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

24-TAVI ( REEMPLAZO VALVULAR AORTICO TRASNCATETER)

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. SELECCIONADO 

B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO 

Nominador: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR VALLE DEL CAUCA 

Persona juridica individual -  Aseguradoras (incluye EPS y compañías de seguros que ofrecen servicios o 
cobertura en salud)

Nombre de la tecnología

ESTENOSIS AORTICA SEVERA EN MAYOR DE 80 AÑOS

Descripción clasificación:

Clasificación:Otro

Objetador: DISORTHO S.A. 

Persona juridica individual -  Aseguradoras (incluye EPS y compañías de seguros que ofrecen servicios o 
cobertura en salud)

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción: ESTENOSIS AORTICA SEVERA
I60.0; I35.0; Q23.0 

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:

Observaciones objeción: LOS RESULTADOS DE ESTE COMPENDIO DE PUBLICACIONES 
RECIENTES SUGIERE QUE EL EFECTO TOTAL DE LA INTRODUCCIÓN  DE TAVI CAE DENTRO DE 
LOS ESTÁNDARES CONVENCIONALES DE RENTABILIDAD. (6). LA TECNOLOGÍA TAVI 
(REEMPLAZO VALVULAR AORTICO TRANSCATETER) ES VITAL NECESARIA Y... (EL FORMATO 
IMPRESO NO SE HALLA COMPLETO) 

Observaciones objeción: TIENE EVIDENCIA CIENTIFICA DE HACE 1 DECADA QUE DEMUESTRA 
SEGURIDAD Y EFICACIA CLINICA. 

Observaciones objeción: TIENE EVIDENCIA CIENTÍFICA SOBRE EFECTIVIDAD CLÍNICA, SE 
REFERENCIAN LAS GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA. 

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. NO SELECCIONADO 

E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

HTTP://WWW.REVESPCARDIOL.ORG/ES/INDICACIONES-DEL-TAVI-EN-QUE/ARTICULO/90433577/

Información adicional

Si Adjunto evidencia

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción: SU USO HA SIDO APROBADO POR AUROTIDADES COMO... (EL FORMATO 
IMPRESO NO SE HALLA COMPLETO) 

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción: REFERENCIAS:
1. BAYÓN YUSTA J.C, GUTIÉRREZ IGLESIAS A, MATEOS DEL PINO M, IBARROLA GUTIÉRREZ M.I, 
GÓMEZ INHIESTO E, ACAITURRI AYESTA M T. ANÁLISIS COSTE-EFECTIVIDAD DEL RECAMBIO 
VALVULAR AÓRTICO MEDIANTE PRÓTESIS VALVULAR PERCUTÁNEA FRENTE AL TRATAMIENTO 

Observaciones objeción: NO ESTAMOS COMERCIALIZANDO EN LA ACTUALIDAD ESTE PRODUCTO 

Concepto general objeción:  

Observaciones generales objeción: REFERENCIAS:
1. BAYÓN YUSTA J.C, GUTIÉRREZ IGLESIAS A, MATEOS DEL PINO M, IBARROLA GUTIÉRREZ M.I, 
GÓMEZ INHIESTO E, ACAITURRI AYESTA M T. ANÁLISIS COSTE-EFECTIVIDAD DEL RECAMBIO 
VALVULAR AÓRTICO MEDIANTE PRÓTESIS VALVULAR PERCUTÁNEA FRENTE AL TRATAMIENTO 

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


